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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Jacinto de Yaguachi, 
dentro de sus proyectos, requiere de manera urgente incentivar la legalización 
de la tenencia de la tierra de los posesionarios de terrenos de propiedad 
municipal, que carecen de título de dominio, y que están ubicados en las zonas 
urbanas, zona de expansión urbana, centros urbano-parroquiales y 
asentamientos declarados urbanos en el cantón san Jacinto de Yaguachi. 

La Dirección de Ordenamiento Territorial dentro de sus competencias tiene 
como objetivo generar el desarrollo planificado y ordenado de proyectos 
urbanísticos, así como también realizar los estudios técnicos necesarios (campo 
y gabinete) que permitan regularizar y legalizar los asentamientos irregulares, 
asegurando así un crecimiento urbanístico debidamente ordenado dentro de 
zonas planificadas, de acuerdo al plan de trabajo dispuesto y proyectado por la 
máxima autoridad, a través del Departamento de Ordenamiento Territorial. 

Que, con el objetivo de agilizar el proceso de legalización y tomando como 
referencia los tramites ingresados para obtención de escrituras en los diferentes 
sectores declarados “BIENES MOSTRENCOS” del cantón San Jacinto de 
Yaguachi, es importante señalar que la actual situación del país no es favorable 
para los usuarios que solicitan la obtención de sus escrituras. En particular son 
todos aquellos predios que superan los 200 metros cuadrados los que varían el 
valor según el catastro municipal actualizado lo que puede resultar en costos 
elevados dependiendo de la ubicación. Esta situación ha llevado a muchos 
usuarios a desistir del proceso. 
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ORDENANZA No. 010-2024. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: "Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades"; 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "las 
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica"; 

Que, el numeral 26 del artículo 66 de nuestra carta magna, señala: "El derecho 
a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 
ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción 
de políticas públicas, entre otras medidas"; 

Que, el artículo 82 de nuestra Constitución, prescribe: "El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes"; 

Que, el artículo 227 de la Constitución, señala: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación."; 

Que, de acuerdo con el artículo 238 de la Constitución, los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
rige por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana, encontrándose entre los gobiernos 
autónomos descentralizados, los concejos municipales.; 

Que, el artículo 240 de nuestra carta magna establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 
tendrán facultades reglamentarias";  

Que, el artículo 264 de la Constitución determina; "Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley:  

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y
la ocupación del suelo urbano y rural.";

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón...".;
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Que, el artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe; 
"El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 
privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental"; Página 3 de 5 Que, el literal f) del artículo 
4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, tiene como uno de sus fines "La obtención de un hábitat 
seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda 
en el ámbito de sus respectivas competencias";  

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala: "Atribuciones del concejo municipal. Al concejo 
municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones"; 

Que, el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, discutió y aprobó 
mediante sesiones ordinarias de fecha 07 y 15 de marzo de 2024, la 
“ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES 
PRODUCTOS DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, 
ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 
ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA 
ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS 
URBANOPARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN 
EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: REGULARIZACIÓN DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA, EN LO QUE RESPECTA A LA REGULARIZACIÓN DE VENTA 
DE EXCEDENTES”. Publicada mediante Registro Oficial - Edición Especial No. 
1522 con fecha 04 de abril del 2024.  

Que, el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, discutió y aprobó 
mediante sesiones ordinarias de fecha 06 de junio y 13 de junio de 2024, la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS 
MUNICIPALES PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE 
NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, 
ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 
ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA 
ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS 
URBANOPARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN 
EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: REGULARIZACIÓN DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA. Publicada mediante Registro Oficial - Edición Especial No. 
1673 con fecha 11 de julio del 2024.  



Edición Especial Nº 1793 - Registro Ofi cial

56 

Lunes 23 de septiembre de 2024

En ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere a los Concejos Municipales 
en los artículos 7, 57 literal a), y 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.  

EXPIDE 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE 
TERRENOS MUNICIPALES  PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA 
ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL,  ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS 
MUNICIPALES UBICADOS EN LA  ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN 
URBANA, CENTROS URBANO PARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS 
DECLARADOS URBANOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: 
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE 
TERRENOS UBICADOS EN LA ZONA URBANA.  

Articulo 1.- del Art 2: agréguese al final lo siguiente: 

Además, será aplicado en las Parroquias: 
Virgen de Fátima 
Yaguachi Viejo Cone 
Pedro J. Montero 

Y los centros poblados dentro de sus respectivas jurisdicciones, que sean 
considerados urbanos en el catastro municipal. 

Artículo 2.- del Art 5: cámbiese por el siguiente: 

El valor fijado como base para la venta de solares municipales será de acuerdo 
a la siguiente tabla de valores: 

TABLA DE VALORES 
AREA DE METROS 

CUADRADOS 
VALOR 

1 HASTA 300 $ 1.00 
301 HASTA 500 $ 2.00 
501 HASTA 800 $ 12.00 
801 HASTA 1000 $ 18.00 

Aquellos que superen los 1000 metros cuadrados,  deberán cancelar el valor de 
acuerdo al catastro municipal actualizado, que será en escala ascendente 
dependiendo del sector en que este ubicado. 

Se exceptúan de las tarifas aplicables a todas las organizaciones y asociaciones 
sin fines de lucro, manteniendo el costo de $1.00 (un dólar estadounidense) por 
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metro cuadrado. Esta exención está condicionada a la presentación de evidencia 
que acredite existencia jurídica. 

La Dirección Financiera a través del área competente será la responsable de la 
liquidación y cálculo del valor total más los gastos administrativos y gastos de 
inscripción. 

Art. 3.- En todo lo demás manténgase lo establecido en la ORDENANZA DE LA 
COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES PRODUCTO DE LA 
APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES BIENES 
INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ADJUDICACIONES FORZOSAS 
DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONAS DE 
EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANOPARROQUIALES Y 
ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI: REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL 
ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN LA ZONA URBANA y SU PRIMERA 
REFORMA. 

Art. 4.- La vigencia de esta reforma será la misma de la Ordenanza principal 
mencionada en el Art. 3. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del concejo municipal de San Jacinto de 
Yaguachi, a los 29 días del mes de agosto del año 2024. 

Lcda. Viviana Olivares Coll.  Ab. Manuel Alberto Decker Gómez. 
ALCALDESA DEL CANTÓN     SECRETARIO GENERAL 

San Jacinto de Yaguachi, 29 de agosto del 2024. 

El secretario general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón San Jacinto de Yaguachi.  CERTIFICA. - Que LA SEGUNDA REFORMA 
A LA ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES 
PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, 
ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 
ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA 
ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANO 
PARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: REGULARIZACIÓN DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA, fue conocida, discutida y aprobada en las sesiones 
ordinarias del 22    y  29 Agosto   del 2024  de conformidad con el Art. 322 inciso 
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Tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD. 

Ab. Manuel Alberto Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. 

San Jacinto de Yaguachi, 05 de septiembre del 
2024. 

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Jacinto de Yaguachi.- Toda vez que la SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES 
PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, 
ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 
ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA 
ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANO 
PARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: REGULARIZACIÓN DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA,  ha  sido  conocida,  discutida  y aprobada por el Concejo 
Cantonal de San Jacinto de  Yaguachi, en las sesiones ordinarias del  22 y 29  
Agosto   del 2024,  habiendo cumplido con las disposiciones contempladas en 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
- COOTAD, esta Alcaldía en uso de las facultades contenidas en el Art. 322, 
inciso cuarto de la mencionada  ley SANCIONA en todas sus partes.  

Lcda. Viviana Olivares Coll. 
ALCALDESA DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

San Jacinto de Yaguachi, 05 de septiembre del 
2024. 

Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Jacinto de Yaguachi. - Proveyó y firmó el decreto que antecede la Lcda. 
Viviana Olivares Coll, alcaldesa d e l  cantón San Jacinto de Yaguachi, a los 05 
días del mes de septiembre   del   2024. 

Ab. Manuel Alberto Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)
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